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La ley 26.476 (BO 24/12/2008) en su TÍTULO I regula un régimen de regularización de impuestos y 
recursos de la seguridad social, estableciendo la exención y/o condonación de multas y demás sanciones no 
firmes, y de intereses resarcitorios y/o punitorios en los importes que superen el porcentaje del  30, 40 o 50% 
del capital adeudado según la fecha de acogimiento, encontrándose vigente actualmente el último tramo de los 
indicados (acogimientos julio y agosto/2009).  

Si bien los beneficios aludidos son concedidos con alcance general, el artículo 5 inciso a) de la ley de 
marras, deja fuera de la aludida condonación, a los INTERESES correspondientes a los APORTES 
RETENIDOS AL PERSONAL EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA CON DESTINO AL SISTEMA 
INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES.   

Es decir, de la conjugación de ambas disposiciones quedan beneficiados por la exoneración de intereses los 
supuestos en que el empleador no hubiere realizado la amputación retentiva, y quedan fuera los casos en que 
dicha retención no se hubiere efectuado.  

Sin embargo el programa aplicativo "Mis Facilidades –  Ley 26.476. Título I" diseñado por el organismo 
recaudador, hasta el mes de junio del presente año, no previó distinción alguna entre aportes retenidos y no 
retenidos. Y como consecuencia de ello, se omitía la condonación de los intereses no sólo en aquellos casos en 
que por imperativo legal se excluía el beneficio (retenciones efectuadas), sino también en aquellos para los que 
tal beneficio estaba habilitado (aportes no retenidos).   

Esta situación fue puesta en conocimiento de los funcionarios de la Administración Fiscal por nuestro 
Consejo, quienes advertidos de tal deficiencia, en el presente mes de julio adecuaron el programa aplicativo 
solucionando la cuestión planteada. Consecuentemente al realizar la adhesión al régimen, el obligado deberá 
indicar si se regularizan aportes retenidos o no retenidos, discriminando en este último supuesto si se trata de 
"Diferencias de Aportes por Alícuota Menor", "Personal no Declarado" y "Remuneraciones no Declaradas".   

Si bien la cuestión ha quedado subsanada para los empleadores que regularicen sus obligaciones 
incumplidas durante la vigencia del último tramo (meses de julio y agosto/2009), subsisten los inconvenientes 
respecto de aquellos que hubieren integrado en su presentación saldos derivados aportes de la seguridad social 
que no hubieran sido retenidos, y lo hubieren hecho con anterioridad a la fecha precitada (tramos marzo/abril o 
mayo/junio), pudiendo darse las siguientes situaciones:  

1) Adhesiones al plan efectivizadas en las que, siguiendo el aplicativo, por tales conceptos se hubieren 
computado el 100% de los intereses resarcitorios   

2) Empleadores que advertidos del problema, hubieran considerado las reducciones correspondientes de 
intereses, editando para ello la cálculo realizado por el aplicativo.  

Así, si bien el programa "Mis facilidades" ha sido adecuado, no ha contemplado un trámite especial para 
quienes ya se hubieren acogido al régimen. Por ello se impone el dictado de una reglamentación correctiva que 
subsane estos inconvenientes, en el primer caso permitiendo adecuar la presentación, y retrotrayendo sus efectos 
al momento de su ingreso al sistema por parte del contribuyente, y en el segundo teniendo por válidamente 
presentadas dichas exteriorizaciones.  

Ello es así, considerando que el plexo normativo en estudio ha previsto que los contribuyentes deben 
efectuar una única presentación incluyendo en ésta la totalidad de sus deudas impositivas y/o de la seguridad 
social. Consecuentemente, si un sujeto pasivo, en el caso empleador, adecuara sin más la presentación realizada, 
perdería la reducción de intereses vigentes según el tramo en que hubiera manifestado su adhesión, 
recalculándose conforme lo previsto para el tramo vigente. Es decir, perdería de un 20% a un 30% sobre el 
capital exteriorizado según que hubiere adherido en tramo marzo/abril o mayo/junio respectivamente, como 
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consecuencia de un error en el programa aplicativo, que le resulta en un todo extraño.  
Nuestro Consejo Profesional ha manifestado formalmente esta petición al Señor Administrador Federal, Dr. 

Ricardo D. Echegaray, por Nota N° 2277 de fecha 23/7/09, solicita se reglamente el procedimiento que tales 
contribuyentes deberán seguir sin verse afectados en los derechos consagrados por la ley.  

Así también reiteramos nuestra petición de que se extienda el plazo para la exteriorización de personal no 
registrado regulada en el TÍTULO II, que vence el 1/8/09, y se contemple una moratoria para las obligaciones 
devengadas e incumplidas durante el año 2008, tanto en lo relativo a deudas impositivas como de la seguridad 
social.  

Esperamos que en la próxima reglamentación, que según versiones periodísticas se encontraría muy próxima 
a salir, se contemplen estas situaciones, dotando así de igualdad de trato a los sujetos que ya han regularizado su 
situación, y dotando de mayores posibilidades de hacerlo a quienes en el último año se han visto imposibilitados 
de cumplir en tiempo oportuno con sus obligaciones tributarias.  

 
 (*) Vicepresidente II CPCECABA.  


